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DECRETON°  0944  
Lanús. 21 JUN 2007 

VISTO:  
El Decreto 11/2007 por el cual se transfirió el saldo remanente de los fondos recibidos por 

el Convenio de Asistencia Financiera oportunamente suscripto con el Estado Nacional, en 
calidad de aporte no reintegrable y para ser destinados al fortalecimiento de la Infraestructura 
Básica Social, asignándose crédito presupuestario a diferentes partidas del Presupuesto de Gastos 
Vigente, para la aplicación de tales ingresos; y 

CONSIDERANDO:  

Que por Decreto 592/07 se han efectuado distintas modificaciones presupuestarias en tal 
concepto. 

Que diferentes necesidades originadas en las distintas áreas motivaron la solicitud de 
pedidos de autorización, para la aplicación parcial de las remesas de fondos a estas nuevas 
necesidades. 

Que resulta necesario efectuar readecuaciones presupuestarias con el fin de cubrir los 
nuevos requerimientos. 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el artículo 119° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades: 

DE CR  TA 

Artículo 1ro.:  Disminúyase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de Pesos Ciento 
Veintidós Mil Trescientos (S 122.300.-) según el siguiente detalle: 

urisdicción 	Subiurisdicción 
Cateaoría 

Partida 
Fuente 

Importe Proaramática fi 

1 5 01,00.00 28.4.0. 133 50.000,00 

1 6 01.00.00 2.5.2.0. 133 42.300,00 

1 6 01.00.00 2,9.1.0. 133 5.000,00 

1 6 01.00.00 2.9.5.0. 133 23.00000 

1 6 01.00.00 3.3.9.0. 133 1.00000 

1 6 27.00.00 3.3.3.0. 133 1.00000 

rtículo2do.:  Amplíase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma total de Pesos Ciento 
Veintidós Mil Trescientos (S 122.300.-) según el siguiente detalle: 

urisdicción 	Subiurisdicción 
Cateuoría 

Partida Fuente Fin. Importe Proaramática 

1 5 01.00.00. 2.8.2.0. 133 50.000,00 

1 6 01.00.00 2.5.1.0, 133 5.000,00 

1 6 01.00.00 2.5.9.0. 133 64.000,00 

1 6 01.00.00 3.3.3.0. 133 3.300,00 
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ERTO FER 
rio de Econo 

MANUEL QUINDTMIL 
endente Municipal 

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia, la Dirección de Contaduría General, y el Departamento 
Control Presupuestario de la Secretaría de Economía y Hacienda, remitiéndose 
copia debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III- Avellaneda. 
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